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Bogotá, D.C., cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 001568 – 00 (Medidas cautelares) 
 

Revisada la actuación surtida en esta encuadernación se observa que por auto 

del 22/02/2018 (f. 2 c. 2) se decretó el embargo y retención de las sumas de 

dinero que se encontraran depositadas en la cuenta de ahorros allí indicada del 

Banco BBVA, siendo comunicada la decisión por oficio No. 0705 del 

08/03/2018 (f. 3 c. 2)  y con respuesta de la entidad bancaria el 17/04/2018 

por medio de la cual informó que «registró [el] embargo» con la advertencia de 

que «una vez existan saldos suficientes para atender [la] instrucción, los mismos 

se colocarán a […] disposición del juzgado» (f. 4 c. 2), razón por la cual se 

encuentran consumadas las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFIQUESE (2), 
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Estado No.06 del 08/03/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 
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